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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 20/01/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120170094901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
WILSON ARMANDO
VELASQUEZ
JARAMILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/01/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120180070102 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JUAN CAMILO TOBON
OLARTE

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120200031301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ADOLFO LEON
GARCES CARVAJAL

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la demandada
PORVENIR S.A.Maria Eugenia

Auto que resuelve
05001310500120200041801 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
CLAUDIA PATRICIA
SANCHEZ DIAZ

PROTECCION S.A.Ordinario 20/01/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500120210002801 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LINA MARIA HOYOS
VIEIRA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MARTHA ALICIA MEJIA
DIAZ

Ejecutivo 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210036501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
HERNAN DARIO
MENESES RESTREPO

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELIN ESP

Ordinario 20/01/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220140045901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
NORA CECILIA GALLO
ALZATE

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 20/01/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220210044901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JAIME ARTURO
PATIÑO CASTAÑEDA

ISAGEN S.A. ESPOrdinario 20/01/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320170008501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA LUZ DEL
CARMEN PEREZ
LOPEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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INSTITUCION
UNIVERSITARIA
PASCUAL BRAVO

Ordinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320170014001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ANA TERESA LOPEZ
BEDOYA

PORVENIR S.A.Ordinario 20/01/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por LA DEMANDADA PORVENIR S.A. mp

Auto que resuelve
05001310500320180003001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LILIANA MAEJIA
MEJIA

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS S.A.

Ordinario 20/01/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180081501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARLENY MARIA
SACRAMENTO LOPEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SURA ARLOrdinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190043801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
URIEL DE JESUS
SANCHEZ SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200013801 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
FILOMENA ARANGO
RIASCOS

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420210025001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ALVARO DE JESUS
VILLEGAS LONDOÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 20/01/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220017301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
OFELIA BAEZ
MOLANO

PROTECCION SAOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220022601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ZULEY ANGARITA
BAYONA

PORVENIR S.A.Ordinario 20/01/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220024301 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
YAMILED ARANGO

PROTECCION SAOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtido el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220028501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ ELENA
IDARRAGA VERGARA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 20/01/2023
Confirma auto. 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500620180007602 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

CECILIA ELENA
ALVAREZ HINCAPIE

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 20/01/2023
Admite recruso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500620180031703 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

YOLANDA BECERRA
BECERRA

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620180046301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FREDY ALBERTO
CASTRILLON
AGUDELO

PROTECCION SAOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190053801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
BEATRIZ ELENA RUIZ
PINEDA

LANDA GROUP S.A.S. Y
OTRO

Ordinario 20/01/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500620190074601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

FELIPE ESTEBAN
ESTRADA ESPINOSA

FUNDACION GRATER
MEDELLIN
CONVENTION &
VISITOR BUR

Ordinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720200006101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA ELENA
SALDARRIAGA
CARMONA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720200038501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA DE LAS
MERCEDES BOTERO
CORRALES

COMERCIALIZADORA
DE RECICLAJE C Y
S.A.S.

Ordinario 20/01/2023
confirma y conmina
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500720210024501 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

ABEL ANTONIO
ALVAREZ GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720210028201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JULIA ASTRID
BOTERO MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500720210032701 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ADRIANA MARIA
ROLDAN FORERO

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720210040301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GUILLERMO OCHOA
FORONDA

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720210051201 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
CARMENZA DE JESUS
BLANDON CASTAÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR SAOrdinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820180047601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARICELA GOMEZ
CARDONA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 20/01/2023
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500820190041701 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ADRIANA MARIA
HERNANDEZ GIL

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920180038301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GLORIA INES RUIZ
LONDOÑO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 20/01/2023
Concede el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDANTE

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500920200022701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUZ MARINA PUERTA
GIRALDO

UGPPOrdinario 20/01/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05001310501020160142301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JORGE LUIS ALVARO
DELGADO SAÑUDO

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por LA DEMANDADA PORVENIR S.A.  mp

Auto que resuelve
05001310501020180004401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ BETY LOPERA
BARRIOS
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PROTECCION SAOrdinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020180067701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LINA MARIA
AGUDELO MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020180075101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS RODRIGO
SANCHEZ MARIN

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120180035501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ANA JOSEFA GARCIA
HENAO
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COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190032101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANA MARIA RIVAS

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190072401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
BEATRIZ ELENA
SANCHEZ HIGUITA

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 20/01/2023
Auto reconoce personería

05001310501220150193902 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUCENY DUQUE
GOMEZ

DAPOSADA S.A.S. Y
OTROS

Ordinario 20/01/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501220180013202 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

SANDRA PATRICIA
VASCO SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
NO CONCEDE, el Recurso de Casación interpuesto
por LA DEMANDADA PORVENIR S.A. mp. 

Auto que resuelve
05001310501220190044901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOSE FERNANDO
ZULUAGA VALENCIA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 20/01/2023
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501220190068901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

GLORIA CIBEL
POSADA PALACIO

PORVENIR SAOrdinario 20/01/2023
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la demandada
PORVENIR S.A.Maria Eugenia

Auto que resuelve
05001310501220210035601 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
JOSE GUSTAVO
HERRERA VASQUEZ

AMANDA PEREZOrdinario 20/01/2023
Auto que resuelve

05001310501320210035902 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALBERTO CARDONA
JARAMILLO
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COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210038801 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
FRANCISCO JAVIER
SERNA MIRA

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501320210045101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

BEATRIZ ELENA DE
SAN JOSE
HERNANDEZ
MONDRAGON

PORVENIR SAOrdinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420180066901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA WBITER
ARROYAVE ORREGO

PORVENIR S.A.Ordinario 20/01/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por LA DEMANDADA PORVENIR S.A. mp. 

Auto que resuelve
05001310501420190032401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ANGELA ROSA DIAZ
MAJEROS

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420190041001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JESUS ANIBAL GIL
ZULUAGA

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501420200041101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

BEATRIZ ESTER
MEJIA CANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/01/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520170049601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MADI GARCIA
MARULANDA
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COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Admite recurso de apelación. Se da traslado a las
partes para alegar por escrito por el término de cinco
(5) días. Surtidos los traslados correspondientes, se
resolverá el recurso por escrito. En caso de
presentar alegatos, deben ser enviados a través de
correo electrónico a la Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190037501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LILIANA MARIA
QUINTERO VELEZ

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210019701 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JUAN GUILLERMO
RESTREPO
VELASQUEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 20/01/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501520210050801 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

OSCAR ALBERTO
PUERTA BARBARAN

PORVENIR S.AOrdinario 20/01/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620170078601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ESTELLA DE LA CRUZ
SANCHEZ HENAO

ASOCIACION DE
APOYO A LA FAMILIA
-ICBF

Ordinario 20/01/2023
Auto reconoce personería

05001310501620170102001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZ ARAMINTA
HERNANDEZ
CARMONA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 20/01/2023
Concede el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDANTE

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620180036801 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARTHA INES MARIN
TEJADA

PORVENIR SAOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620180069702 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ELKIN DE JESUS
HERRERA BUILES
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BANCO DAVIVIENDA
S.A.

Ordinario 20/01/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190066103 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
HENRRY HERNANDEZ
CASTAÑO

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620200016501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LUIS GUILLERMO
VIEIRA ANGEL

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACIÒN DE
INVALIDEZ

Ordinario 20/01/2023 1
Se corrige el Auto de fecha 22 de agosto de 2022,
mediante el cual se admitió el grado jurisdiccional
de Consulta, indicándose que se conocerá en
Consulta en favor de quienes fue concedido, esto es,
de COLPENSIONES y del afiliado JAIRO DE
JESÚS AGUIRRE ARANGO y no de la parte
demandante como quedó registrado por error
involuntario. wp

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501720190055001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA SA

PORVENIR SAOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210050401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
OLIVA DE JESUS
CORTES GRANADOS
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A.F.P. PROCCIÓN S.A.Ordinario 20/01/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220014001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUCILA ACEVEDO
MURILLO

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 20/01/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220023701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CECILIA MARIA
HENAO URREGO
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COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820200025001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
DIANA PATRICIA
QUINTERO SALAZAR

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501820210016401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

FLOR MARINA
CASTRO GONZALEZ

SEGUROS BOLIVAR S.A.
Y/O

Ordinario 20/01/2023
Concede el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante e interviniente. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501920190000501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CAROLINA
JARAMILLO ARANGO

NACIÓN –MINISTERIO
DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO

Ordinario 20/01/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920200028401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BEATRIZ HELENA
LÓPEZ RAMÍREZ

COLPENISONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920210031301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANAIS PEREZ PEREZ

EQUIDAD SEGUROSOrdinario 20/01/2023 1
Se pone en conocimiento de la parte demandante,
citación allegada por la Junta Nacional de
Calificación de Invalidez para el día 09 de febrero de
2023 a las 09:30 AM. Se dispone remitir la citación
al correo electrónico registrado por el apoderado del
demandante. wp

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502020170029101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
AGUSTIN DE JESUS
MARIN MARIN
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COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020180033901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIELA DUQUE DE
GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210001701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CLAUDI MARIA
TAMAYO ZAPATA

PORVENIR S.A.,
COLFONDOS S.A.,
PROTECCION S.A. Y
COLPENSIONES

Ordinario 20/01/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502120180037502 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
NATALIA ELVIRA
FANDIÑO BELTRAN

PORVENIR S.A.Ordinario 20/01/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación
interpuesto por LA DEMANDADA PORVENIR
S.A. contra el fallo proferido
por esta Corporación. mp.

Auto que resuelve
05001310502120190014201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
NORA IMELDA MAYA
MAYA

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220170032301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
TERESITA DE JESUS
GIRALDO PATIÑO

COLFONDOS S.A.Ordinario 20/01/2023
Auto reconoce personería

05001310502220170034701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JAIRO MONTERO
CHACON
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COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Concede el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDANTE

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502220190004001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ANDERSON MUÑOZ
OROZCO

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por LA DEMANDADA PORVENIR S.A. mp.

Auto que resuelve
05001310502220190043401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA OLGA AVILA
LOPEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 20/01/2023
Concede el recurso de casación interpuesto por
Colfondos S.A.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502320180030701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CARLOS ELIAS
GAVIRIA ECHEVERRI

PROTECCION SAOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtido el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190074401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ MARINA YEPES
RIVERA Y/O

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502320190104101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JOSE LEVIS VARON
VALBUENA

COLPENSIONESOrdinario 20/01/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190120401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA CRISTINA
REINA TORRES

ALMACAFEOrdinario 20/01/2023
Auto termina proceso por Desistimiento

05088310500120140036701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARLOS ARTURO
CATAÑO CORREA

COCESION ABURRA
NORTE S.A.S

Ordinario 20/01/2023
CONCEDE para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por ambas partes. Maria
Eugenia

Auto que concede
05088310500120150131901 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
NICOLAS EUGENIO
PALACIO RUIZ
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ENTERRITORIOOrdinario 20/01/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la demandada Empresa
Nacional Promotora del Desarrollo Territorial -
Enterritorio (antes FONADE). Maria Eugenia

Auto que concede
05088310500120200020201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
IVAN DARIO MONTES
OTERO

IMPRESOS
FLEXOGRÁFICOS S.A.S.

Ordinario 20/01/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220190030601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARLOS ALBERTO
ESPINOSA GUTIERREZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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